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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

EJECUTADO:  JHON ALEXANDER RODRÍGUEZ ESPINOSA  

RADICACIÓN: 630014003008-2014-00217-00 

 

Se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la respuesta 

allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA de 

la ciudad de Cali, donde deja sentado que aún no se ha generado 

incumplimiento del acuerdo de pago, circunstancia que impide 

expedir la certificación consagrada en el inciso 2 del art. 

558 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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